
MODIFICACIONES LEY 28/2005 “ANTITABACO”
PRINCIPALES MODIFICACIONES PREVISTAS EN LEY 42/2010 DE BOE 31-12-2010
Entrada en vigor:  2 de enero de 2011.
PROHIBICIÓN DE FUMAR Y HABILITACIÓN DE ZONAS PARA FUMAR: 
Se eliminan todos los supuestos del Art.8 en que se permitía habilitar zonas para fumar, excepto en los hoteles, hostales y establecimientos análogos donde se podrán habilitar habitaciones fijas para fumadores siempre que se cumplan los requisitos del modificado Art.8. 
Se permite habilitar zonas en determinados establecimientos (penitenciarios, psiquiátricos, residencias de mayores o discapacitados)
Supresión del régimen especial de los pequeños establecimientos de hostelería y restauración (superficie útil inferior 100 m2), en los que también estará prohibido fumar (supresión DA 2ª).
· Espacios o lugares en que antes se podían habilitar zonas para fumadores y ahora no está permitido fumar (art.7):
h) Centros de atención social (antes Art.8.1 a))
k) Salas de fiesta, establecimientos de juego o de uso público en general, salvo en los espacios al aire libre  (antes Art.8.1 d))
ñ) Estaciones de autobuses, salvo en los espacios que se encuentren al aire libre, vehículos o medios de transporte colectivo urbano e interurbano, vehículos de transporte de empresa, taxis, ambulancias, funiculares y teleféricos (antes Art.8.1 g))
p) Estaciones, puertos y medios de transporte ferroviario y marítimo, salvo en los espacios al aire libre (antes Art.8.1 h))
q) Aeropuertos, salvo en los espacios que se encuentren al aire libre, aeronaves con origen y destino en territorio nacional y en todos los vuelos de compañías aéreas españolas, incluidos aquellos compartidos con vuelos de compañías extranjeras (antes Art.8.1 f))
t) Hoteles, hostales y establecimientos análogos, salvo en los espacios al aire libre. No obstante, podrán habilitarse habitaciones fijas para fumadores, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 8  (antes Art.8.1 b))
u) Bares, restaurantes y demás establecimientos de restauración cerrados  (sin distinguir superficie) (antes Art.8.1 c))
v) Salas de teatro, cine y otros espectáculos públicos que se realizan en espacios cerrados (antes Art.8.1 e))
· Nuevos espacios o lugares donde está prohibido fumar (art.7):

c) Centros, servicios o establecimientos sanitarios, así como en los espacios al aire libre o cubiertos, comprendidos en sus recintos.

w) Recintos de los parques infantiles y áreas o zonas de juego para la infancia, entendiendo por tales los espacios al aire libre acotados que contengan equipamiento o acondicionamientos destinados específicamente para el juego y esparcimiento de menores.

x) En todos los demás espacios cerrados de uso público o colectivo.
· Modificación prohibición de fumar (art.7):
d) Centros docentes y formativos, salvo en los espacios al aire libre de los centros universitarios y de los exclusivamente dedicados a la formación de adultos, siempre que no sean accesos inmediatos a los edificios o aceras circundantes.

n) Cabinas telefónicas, recintos de los cajeros automáticos y otros espacios cerrados de uso público de reducido tamaño. Se entiende por espacio de uso público de reducido tamaño aquel que no ocupe una extensión superior a cinco metros cuadrados.

· Supuestos especiales:

En los establecimientos penitenciarios se permite fumar a los internos en las zonas exteriores de sus edificios al aire libre, o en las salas cerradas habilitadas  (Modif. DA Sexta).
En los establecimientos psiquiátricos de media y larga estancia se permite fumar a los pacientes en las zonas exteriores de sus edificios al aire libre, o en una sala cerrada habilitada (modif. DA Octava)
Centros residenciales de mayores o de personas con discapacidad (nueva DA Décima)
Se podrá habilitar una zona específica para fumadores, cuyo uso será exclusivo para residentes, no pudiendo extenderse el permiso de fumar a las habitaciones ni al resto de las zonas comunes en dichos centros
Clubes privados de fumadores (modif. DA Novena)
A los clubes privados de fumadores no les será de aplicación lo dispuesto en esta Ley, relativo a la prohibición de fumar, publicidad, promoción y patrocinio, siempre que se realice en el interior de su sede social, mientras en las mismas haya presencia única y exclusivamente de personas socias. En ningún caso se permitirá la entrada de menores de edad a los clubes privados de fumadores. Definición de club privado de fumadores.
Definición de “espacios de uso público” (Art.2.1 e)
Lugares accesibles al público en general o lugares de uso colectivo, con independencia de su titularidad pública o privada. En cualquier caso, se consideran espacios de uso público los vehículos de transporte público o colectivo.
Definición de “espacio al aire libre” en el ámbito de la hostelería (Art.2.2)
Todo espacio no cubierto o todo espacio que estando cubierto esté rodeado lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos.

UBICACIÓN MÁQUINAS EXPENDEDORAS productos tabaco:
(Art.4 b) párrafo primero Ley 28/2005):

Las máquinas expendedoras de productos del tabaco sólo podrán ubicarse en el interior de quioscos de prensa situados en la vía pública y en locales cuya actividad principal sea la venta de prensa con acceso directo a la vía pública, (se añade) en las tiendas de conveniencia previstas en el artículo 5.4 de la Ley 1/2004, de 21 de diciembre, de Horarios Comerciales, que estén ubicadas en estaciones de servicio, así como en aquellos locales a los que se refieren las letras k), t) y u) del artículo 7 (antes Art.8.1. b), c) y d) en una localización que permita la vigilancia directa y permanente de su uso por parte del titular del local o de sus trabajadores.

(se añade) En paralelo a la venta a través de máquinas expendedoras, se permitirá la venta manual de cigarros y cigarritos provistos de capa natural en dichos locales que cuenten con la autorización administrativa otorgada por el Comisionado para el Mercado de Tabaco.
LIMITES PUBLICIDAD (nuevo Art.9.3)
Se prohíbe en todos los medios de comunicación, incluidos los servicios de la sociedad de la información, la emisión de programas o de imágenes en los que los presentadores, colaboradores o invitados:

a) Aparezcan fumando.

b) Mencionen o muestren, directa o indirectamente, marcas, nombres comerciales, logotipos u otros signos identificativos o asociados a productos del tabaco.

El artículo 9 sobre límites publicidad, patrocinio y promoción también se aplica en Canarias (modif. DA 4ª)
SANCIONES (Art.20.1)
· Todas las infracciones leves se sancionarán con multa de 30 a 600 €.

· La infracción leve de fumar en lugar prohibido se sancionará con multa de 30 € si se realiza de forma aislada.
· Las infracciones graves se sancionarán con multa de 601 a 10.000 €, y las muy graves con multas desde 10.001 hasta 600.000 €.

CARTELES (modif. DA 3ª):
· Señalización de los centros o dependencias en los que existe prohibición de fumar y zonas habilitadas para fumar: estos carteles estarán redactados en castellano y en la lengua cooficial con las exigencias requeridas por las normas autonómicas correspondientes.
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